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bre de 1968 y disposición transitoria primeranúoIDeroJ.del'Inisrno,
en relación con el texto refundido,delaLey:deDerec~osPasivos
de 21 deabrU de 1966 y Regla.mento delitde agosto del n:::ti:smo año.

Esta Dirección General en uso. de 'las faculti:ld6s ,quE;!' le están
conferidas acuerda declarar Jubilado~con lOs;'de~chos,econOItlicos
que lE' correspQndan y a pattirdel dU:29 de: 195"corrientespor
cumplimiento de la edad reglamentaria. al f:unció~oJielCuer
po Nacional de Médicos Forenses donR4faelaa1'nt.tez:$-üáre~.Mé~
dico forense que presta sus servicios en, el Ju:t,gado de [nstrucdón
de Las Palmas.

Lo digo a V_S. para su conócim.iento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de lf72.-:El Director general, Acisclo

=-'elnández Carrfedo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones coil la Administración de Jus
ticia.

RESOLUCION de la Direcci6n: General de los Regis~
tras y del Notariado parla qUEl$enomb1'a,Archtvero
de Protocolos del DistritodeHuel"a,C;oLfiq,i,pNotarial
de SevWa. a don Man1;&e-l LóPtlzLeis. -Notario de
Huelva. -.

Ilmo. Sr.: Vacante el _cargo de .Atchiverode ,Protocolos del
Distnto de Huelva, Colégio Notarial de sevíJh~,! Jen,vista de lo
dLspuesto en el artículo 294 del vig~:ntf! Reglamento,

Esta Dirección ,General ha, acordado, en -uso de.la-s.,atrijmcio
nf)S concedidas por el articulo 17..le ,1a:Layde ,&ltgi.mflIJ,Jiuidico
de la Administración del Esladoyeu€;>apa.rtad.Q _al ,',nútnero dos.
del D~reto de 11 de diciembre de19~8;:nombrarpa:raeLmencio

nado cargo de Archivero de Protocolo~del,'QiStritode -Huelva,
Colegio Notarial de "Sevilla; a don Ma.nuelL6pe:z; Leis. Notario de
Huelva,.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1972.~ElDirector general, Francisco

Escriva de RomanL

Ilmo. ~Sr. Decand del ColegíQ Notarial d;: SecvílJa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CORRECCION de erratas de la Oraen- de 23 de
octubre de. 1972 por ·lq-.·que se destina al Reqi~
mí-ento de la· Goordiq de Bu Excelenéta .el Jefenel
Estado y Generalísimo de las Ejércit-os al personal
que se cita,

Padecido error en la inserción de la me.ndonada Orden, pu
blicada en el 4;Boletin Oficial deLEstado" número 005, de fech¿1.
4: de novi'}mbre de 1972. pAgina'100B-:t.::SG rectifica en el sentído
de que en el texto, donde dice:.· ..Curtrctia Civil..segundo Felipe
Parcual Simón". debe decir: ,"Guardia Civil se.gundo Felipe
Pascual Simólf••

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de tOae octubre de 1972 por la que se
nombra· A-bogado del Estado el don Emilio Recader de
Casso.

Ilmo. Sr.: El día 2 deloscorrle-ntes ha fallecido el Abogado del
ES~a<::Io del) Pedro JoséRom_eroBago, númerode Registro de Per
sonalAlOHA144 Y. con;o conseeuenc.ia. se produce una vacante
6'J. el Cuerpo de Abosa<los del Estado que procede~sea cubierta
nombrand~para ella ál, primero· de los sefíores que integran el
Cuerpo de:Aspírantes, don E.milio Recoder de Casso.de conformi~
dad con Jo dispuesto en el. artículo. 111 del Reglamento Orgánico
de la Direcci6n .. Generai de·l0 Co:ntenci0?Oydel Cuerpo de Abo~
gados del 'Estado de 27"de julio de 1943-. modificado por Decreto
de 11 de junio de 1948~· "

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico
de la;. AdmínJstraciónd$lEstado--:-iéxto·refundido aprobado por
Decr~tode 26 de iulio de: 1957-, y la Orden Circular de laPresi~
dancladel GObierno de' 5 de ,octubre del m.i:s-mo año corresponde
a este M~isterio la com.petencia paraI10mbrar a los ·funcionarios
del Departamento.. de conformidad .con la propuesta de la· Direc
ción . GeneIláld,elo CQntencioso del :Estado, se acuerda:

L° Nombrar al ... As~rante don.-Ernilio Recoder de Casao, que
nació .. el. 30' de· noviembre. dé 1.~' AbogadQ d~l Estado,. IDÚJIlero
de! Registro de,Pers~.IiÜ. JU9HA375-, .confirmándole en. su destino.
en propiedad.e.n la AbOgacIB deLEstadQdelapelegaclón de Ha~

ciend&'Y'Ju:.gaqosdeCeuta. entéhdiéndOSf;..hecho este nombra
miento. para todoslo-sefectos legales, con la efectividad del día
3 del actual roes de octubre. <

2.<:> La; certificaciónd'e la toma de posesión, a efeetQS dé que le
sean -8c:reditaaoS·sus haberes, así como para el desempeño de las
funcíones' de su compe~cia. se hará constar en eLtraslado de la
Orden de nombra.mjento, sín·perjuicio de recoger tales·diligencias
en el titulo administta~voque en su día sele extienda, conforme
al nuevo sistema organico y retributivo de los funcionarios pú~

bUcos.
Lo digo a. V. I. para. su conocíil1Íen to y efectos.
DioB"gUarde a V. ,1. 'muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1972.-P. D<. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmo. Sr. Director general de lo ContenCÍoso del Estado.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO. -, ----

ORDEN de 10 de noviembre. de 1972 por la que $9
nombra. a don Ramón Rodriguez Toum Director del
Gabinete Técnico de .la. Delegación NaCional ele la
Juventud.

En uso de las atribucion~s que me están conferidas ya·· pro-
puesta deI... Delegado nacional de la Juventud. nombro a don
Bamón Rodrfgúe-zTouza Director del Gabinete- Técnico de la
Delegación Nacional de la Juventud.

Madrid. 10 .de ·no-viembre de. 1972.
FERNANDEZ-MlRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Diret:ción General de Promoción
ere Sahal'a por la que se anunCia concurso para la
provisión de dos .plazas"ele fWtcionarios del Cuerpo
Técnico de la Admlnistr<:ición,Civll del Estado va
cantes en- eL Go-'biérnoGerwnd de ·la Provincia de
Sahara,

VRcanLes en el Gobierno Genenil cie la PI'oVincia.deSahara dos
p~aza1'- de fU-:1cionaríos del Cuerpo T$'C1:li<.:o da'laAdmlnist:raci6n Ci
víl del Estado, para ·J.efes de Secció~:eflla~~aGénera1del
Gobierno. se anuncia· su proViSión ,entteft,lllqpnlllXio¡.«tUE!" perte
nezcan al expresado Cuerpo. en situaci-'ón de.' activid&d y con pre,.

ferencia para una de las vacantes para aquellos funcionarios que
posean la. titulación de Licenciados en Ciencias Económicas.

Cada una de'las citadas plazas e::itá dotada con los emolumentos
siguientes:

l ..Sueldo, trienios y pagas extraordinadas que correspondan
al .funcioilario por su ,Cuerpo de procedencia.

2, Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de la
suma del sueldo y trienios.

3.. Com,p1em'entos de su~ldo actualmente fijados en un total
minímode 17,500. peseta.s mensuales, y

4. La Ayuda Familiar a que tengan derecho.

Las 'instancias, en las qUe se hará constar el estado civil del
intereSadó- y; en Su "caso-, . núme-rQ- de· hij os, .deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director general de Pl'orrtoción de Sahara(Pre
sidend& del Gobierno). por conducto de la Dirección General
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